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HECHO RELEVANTE 

LA SEDA DE BARCELONA, S.A. 

 

 

El Prat de Llobregat, 5 de agosto de 2010 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio ponemos 

en su conocimiento que, tras el otorgamiento de los documentos correspondientes, 

hoy se produce un primer desembolso por valor de 226.500.000 euros de una de las 

líneas de crédito del Project finance, el cual ha quedado formalizado. 

 

Dicho desembolso permite cancelar todos los créditos puente suscritos en su día con 

origen en dicho Project finance y al tiempo cancelar también las garantías otorgadas 

por La Seda de Barcelona, S.A. 

 

Por tanto, se garantiza la financiación del proyecto que consiste en la construcción de 

una planta de MegaPTA en Sines. 

 

Atentamente, 

 

 

 

José Luis Morlanes 

Presidente del Consejo de Administración 

 

 

 


